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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO, ANTIOQUIA  

Doce de noviembre de dos mil veinte 

 

 

 

  

  

 

Mediante auto del 29 de octubre de 2020 se ordenó oficiar a la EPS SURAMERICANA 

S.A. a fin de que proporcionara al despacho la dirección que ante esa entidad 

tiene registrada, el demandado JORGE ELIÉCER CANO SALAZAR. Para el 

cumplimiento de esta orden se expidió el oficio 243 del 30 de octubre y que fue 

remitido en esa misma fecha. 

 

El 10 de noviembre de 2020 se recibió comunicación por parte de la EPS SURA 

donde remiten la información del demandado y que reposa en su base de datos, 

así las cosas, se ordena que por secretaría se remita copia de dicha comunicación 

al apoderado de la entidad demandante a fin de que disponga las actuaciones 

necesarias para la notificación del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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Radicado N.º 0557931001-2020-00023-00 

Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado JORGE ELIÉCER CANO SALAZAR 

A.S.C. Nº 2020-221 

Asunto Pone en conocimiento respuesta EPS 
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